RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004040, Ent. N° 3179/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración de la Licitación Nº 269922/1 para la contratación del mantenimiento y limpieza del Sector Nº10 Parque Rodó;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2690/13 de fecha 24/06/2013 el Intendente dispuso adjudicar la presente licitación a la empresa LICOPAR LTDA, por un total de $ 12.280.032, 20% de trabajos imprevistos e IVA incluidos;

 2) que este Tribunal en sesión de fecha 24 de julio de 2013 observó el gasto por contravenir el Artículo 48 del TOCAF que establece que el Pliego no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar;

 3) que por Resolución No. 4008/13 de fecha 2 de setiembre de 2013 la Intendenta de Montevideo reiteró el gasto entendiendo incluido en el espíritu de la norma que no sea necesario requerir del oferente la demostración de que adquirió el Pliego en el organismo ya que éste debiera verificarlo sin necesidad de la constancia;                             

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones de carácter legal oportunamente efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 24/07/13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Devolver las actuaciones.
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